
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES BILATERALES DE COOPERACIÓN

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO-COMUNIDADES AUTÓNOMAS

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Acuerdo por el que se aprueba el reglamento interno 
y de funcionamiento de la Comisión Bilateral de

Cooperación Junta de Andalucía - Estado.

Reglamento interno y de funcionamiento de la
Comisión Bilateral de Cooperación

Junta de Andalucía - Estado.

Artículo 1 .- Naturaleza.

Artículo 2.- Régimen Jurídico.

Artículo 3.- Composición.
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Artículo 4.- Presidencia.

Artículo 5.- Secretaría Permanente.

Artículo 6.- Régimen de Funcionamiento y Fijación del
Orden del Día.

Artículo 7.- Funciones.
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Artículo 8.- Régimen de adopción de Acuerdos.

Artículo 9.- Actas

Artículo 10.- Órganos de apoyo de la Comisión
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Articulo 11.- Composición y funcionamiento de la 
Comisión en el supuesto previsto en el artículo 33 de 
la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2000, de 7 de enero.
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Artículo 12.- Memoria Anual

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Disposición Final.-


